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Demandado (a):  CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT ON LINE 
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En atención al oficio allegado por parte del BANCO DE OCCIDENTE al correo 

institucional de este Juzgado1 en el que informa que no es posible aplicar la medida de 

embargo, por cuanto según aduce, son dineros inembargables por las razones que 

expuso en dicho oficio, así mismo, que las demás entidades, no tienen vínculos con el 

banco.  

 

Con el fin de aclarar a la entidad bancaria en mención, la inembargabilidad que predica 

no es absoluta, en lo pertinente, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia de tutela de STL2960-2019, Radicado 82849 del 13 de febrero de 

2019, M.P.: Rigoberto Echeverri Bueno en aplicación de la línea jurisprudencial 

emanada de la corte constitucional, estableció que i)- Es razonable la tesis relativa de 

decretar medidas cautelares sobre bienes inembargables, ii)- Que los recursos 

obtenidos en la actividad de recaudo del Sistema de Seguridad Social en Salud pueden 

ser objeto, excepcionalmente, de una medida de embargo cuando con dichos recursos 

se garantice el pago de facturas generadas con ocasión de un contrato de prestación de 

servicios entre la EPS ejecutada y la IPS ejecutante, es decir, facturas expedidas con 

ocasión, directamente, de la prestación del servicio de salud, que iii)- los recursos 

contenidos en dichas cuentas tienen como destinación atender las necesidades de 

prestación del servicio de salud, en favor de los usuarios y afiliados de la EPS, por lo 

cual dichos recursos están disponibles para paqar, por vía judicial, las obligaciones 

surgidas con ocasión de la ejecución de esos mismos contratos y iv)- que sería 

arbitrario e irrazonable negar una medida cautelar con desconocimiento de la aplicación 

de las anteriores reglas como excepción al principio de inembargabilidad. 

 

Por tanto, en este proceso, sí resulta  procedente el embargo de los dineros que la 

demandada CORPOMEDICAL S.A.S. reciba de la Administradora de los recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, porque, se encuentra dentro de las 

excepciones a la inembargabilidad, ya que aquí se están ejecutando obligaciones 

adquiridas por la prestación del servicios de salud que le ha prestado la E.S.E. Hospital 

Regional Manuela Beltrán de Socorro (Sder.) a los usuarios de la demandada. 

 

En consecuencia, el BANCO DE OCCIDENTE, ipso facto deberá tomar atenta nota de la 

orden de embargo comunicada mediante oficio 549 fechado 21 de julio de 2021 y 

proceder a retener los dineros que correspondan, así como la disposición de los 

mismos en la cuenta de depósitos judiciales.  

                                              
1 Ver expediente digital: 0002 CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES - PDF 0077 RESPUESTA OFICIO N° 0549 BANCO 
OCCIDENTE. 



 

Por secretaría librese oficio, comunicando ésta decisión al BANCO DEL OCCIDENTE, 

dentro del término que contempla el artículo 594 inc2 parágrafo.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
Ofgm 
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